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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 2, 42 y 71 de la Ley de la Industria Eléctrica.  

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Pinto Torres. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que en las áreas naturales protegidas federales, estatales y municipales sólo se otorgarán permisos y autorizaciones en 

materia de generación de energía eléctrica, a partir de fuentes renovables para fines de abasto para los habitantes de dichas zonas. 

 

No. Expediente: 0703-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con los artículos 25 párrafo sexto, y 28 párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.-  … 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversos 

artículos de la Ley de la Industria Eléctrica 

 

Único. Se adicionan un párrafo tercero al artículo 2; uno segundo 

al artículo 42 y uno segundo al artículo 71, recorriéndose los 

subsecuentes, de la Ley de la Industria Eléctrica, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2. La industria eléctrica comprende las actividades de 

generación, transmisión, distribución y comercialización de la 

energía eléctrica, la planeación y el control del sistema eléctrico 

nacional, así como la operación del mercado eléctrico mayorista. 

El sector eléctrico comprende a la industria eléctrica y la 

proveeduría de insumos primarios para dicha industria. Las 

actividades de la industria eléctrica son de interés público. 

 

La planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como 

el servicio público de transmisión y distribución de energía 

eléctrica, son áreas estratégicas. En estas materias, el Estado 

mantendrá su titularidad, sin perjuicio de que pueda celebrar 

contratos con particulares en los términos de la presente ley. El 

suministro básico es una actividad prioritaria para el desarrollo 

nacional. 

 

En las áreas naturales protegidas federales, estatales y 

municipales sólo se otorgarán permisos y autorizaciones 

relacionadas con actividades de generación distribuida de 

energía eléctrica a partir de fuentes renovables para fines de 

abasto aislado para los habitantes de dichas zonas y, en su 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

Artículo 71.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

caso, para permitir el desarrollo de las actividades permitidas 

en las subzonas de aprovechamiento especial establecidas 

conforme a las leyes ambientales en la materia. Todas las 

demás actividades de la industria eléctrica quedan prohibidas 

dentro de estas áreas, en todas sus categorías establecidas por 

la legislación federal o local en la materia. 

 

Artículo 42. El servicio público de transmisión y distribución de 

energía eléctrica se considera de interés social y orden público, 

por lo que tiene preferencia sobre cualquier otra actividad que 

implique el aprovechamiento de la superficie y del subsuelo de los 

terrenos afectos a aquéllas. Para todos los efectos legales, el 

servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica 

es de utilidad pública. Están sujetos a servidumbre legal los 

predios necesarios para la instalación de la red nacional de 

transmisión y las redes generales de distribución. 

 

Dentro de las áreas naturales protegidas de competencia 

federal, estatal o municipal, las actividades de la industria 

eléctrica referidas en el párrafo anterior deberán sujetarse a 

lo establecido en el párrafo tercero del artículo 2 de la 

presente ley. 

 

Artículo 71. La industria eléctrica se considera de utilidad 

pública. Procederá la ocupación o afectación superficial o la 

constitución de servidumbres necesarias para prestar el servicio 

público de transmisión y distribución de energía eléctrica, y para 

la construcción de plantas de generación de energía eléctrica en 

aquellos casos en que, por las características del proyecto, se 

requiera de una ubicación específica, conforme a las disposiciones 

aplicables. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

Las actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica 

se consideran de interés social y orden público, por lo que tendrán 

preferencia sobre cualquier otra que implique el aprovechamiento 

de la superficie o del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

Las actividades de la industria eléctrica referidas en el 

párrafo anterior no podrán ser objeto de ningún permiso, 

autorización, ni constitución de servidumbre dentro de las 

Áreas Naturales Protegidas de competencia federal, estatal o 

municipal, salvo en los casos y términos establecidos en el 

párrafo tercero del artículo 2 de la presente ley. 

 

Las actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica 

se consideran de interés social y orden público, por lo que tendrán 

preferencia sobre cualquier otra que implique el aprovechamiento 

de la superficie o del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas. , 

excepto sobre las actividades de protección y preservación de 

ecosistemas y monumentos arqueológicos, relacionadas con 

zonas del territorio nacional sobre las cuales la nación ejerce 

su soberanía y jurisdicción mediante las modalidades de áreas 

naturales protegidas federales, estatales y municipales, 

debidamente declaradas conforme a las normas federales o 

locales aplicables en la materia. 

 

La federación, los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, 

de los municipios y de las delegaciones, contribuirán al desarrollo 

de proyectos de generación, transmisión y distribución de energía 

eléctrica, mediante procedimientos y bases de coordinación que 

agilicen y garanticen el otorgamiento de los permisos y 

autorizaciones en el ámbito de su competencia. 

 

 

 

 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en la Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


